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El 3 de agosto de 2023, por Resolución N° 96/2023 de la Secretaría de Minería de la Nación, se creó el ProNDSAM. 

Su objetivo es regular y estandarizar la publicación de información del sector minero, bajo estándares internacionales. Los 

datos serán publicados a través de informes mensuales, semanales y especiales; también se publicarán indicadores de la 

actividad. Toda la información será actualizada permanentemente. 

La información incluirá datos relativos a: exportaciones mineras, origen provincial de dichas exportaciones, balance comercial y 

evolución de los principales proyectos, empleo y precios internacionales de los minerales más relevantes. 

La creación del ProNDSAM se da en el marco de otra serie de medidas que la Argentina ha ido estableciendo para garantizar 

la gestión transparente del sector, coordinando la recopilación de información de manera periódica, su sistematización y 

facilitando el acceso a la misma. 

La Dirección de Transparencia e Información Minera será la encargada de administrar el ProNDSAM y dictar las 

normas complementarias. 
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